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2.2a 

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-033745/2025 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Obras, 
Mantenimiento y Servicios Generales, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo 
expediente para la contratación de “Arrendamiento y carrozado de un vehículo socio sanitario con 
destino a la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud". 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-033745/2025 
denominado “Arrendamiento y carrozado de un vehículo socio sanitario con destino a la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante 
procedimiento abierto simplificado cuyo presupuesto base de licitación asciende a 87.905,39 € IVA 
incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Considerando especialmente el próximo vencimiento del contrato actual de arrendamiento y 
carrozado del vehículo socio sanitario, es fundamental proceder a una nueva contratación, al no 
disponer el Servicio Madrileño de Salud, de los medios materiales precisos para atender las 
necesidades socio asistenciales de la población adscrita a la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria y con dificultades de acceso al Sistema Sanitario Público Madrileño. 

La mejora de las condiciones asistenciales para los pacientes es una prioridad, y contar con un 
vehículo socio sanitario que cumpla con todas las prestaciones recogidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas es clave para ofrecer un servicio de calidad, siendo ésta la finalidad de la 
prestación objeto del presente documento. 

Madrid, 

 LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 

P.D. El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales 
(Resolución 342/2021, 13 septiembre)�
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